
('

BUIN
rlú.t,¿ Mú¡,.¡r¿jldid

Secretaría Municipal

BUrN, 2SOCi2013

DECRETO ALCALDICIO
5, Art.72 y 63 letra i) de
de 1988 y sus modific

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.
95, 0rgánica Constitucional de Municipalidades
ecreto Ley N' 3.063 de 1929, Sobre Rentas

la Ley N" 18.6
aciones, el D

'?
r\Ll¡ o

MO MAR INI GO 1Lo

N. 523-)

Municipales y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N" 7zrz, de fecha 16 de ocrubre de 2019
donde la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal
autorizar el no cobro de publicidad de la patente comercial Rol 2-2698, a nombre de
cenno Médico Dental sargento Aldea. Se adjunta la siguiente documentación:

i3 Acta de Inspecciones N.4094, de fecha t4.1,ó.z}1rg, donde se informa que en
terreno se constata que el local comercial no cuenta con propaganda
publicitaria al momento de la fiscalización.

E Prov. N" 14.091., de fecha O4j0.20lg, ingresada por Centro Médico Denral
Sargento Aldea.

2.- La Resolución del Administrador Munici pal, donde instruye
decretar de acuerdo a lo informado.

2.- Cabe hacer presente que el descargo de publicidad se
realizara

ANÓTESE coMUNfQUEsE Y ARcHfvEsE.

DECRETO.

1.- Autor{cese la anulación de cobro por concepto de publicidad
de la Patente comercial Rol2-2698, a nombre de cenEo Médico Dental sargánto AIde4
RUT N'77.052.030-4, ya que de acuerdo al Acta de Inspecciones N. 409+/)0f9, se da
cuenta que el local comercial no cuenta con propaganda publicitaria al momento de la
fiscalización.
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